
Si ya tienes tu chip, es porque el Paso 1 fue 
superado, tu dispositivo celular es 
compatible y estás en lista de registro.



Te recomendamos leer primero todo el documento de ayuda



https://cfeinternet.mx/sumate

• Verifica bien tu CURP

• Tu nombre y apellidos estén correctos

• Menores, CURP padre o tutor

Paso 2: Ingresa al siguiente sitio y 
activa tu número.

• Número CFE o ICC

https://cfeinternet.mx/sumate


Desliza para confirmar

Aquí aparece tu número

Acepta términos y condiciones

Los datos de acceso y contraseñas generadas anótalas en un lugar 
seguro, guarda tu ficha donde esta tu chip, el usuario de acceso a 
CFE te servirá para otros servicios.



Desconecta 
tu WIFI



Este registro es con datos del 
padre o tutor legal, en caso de 
ser menor de edad el alumno



• En algunas ocasiones el servicio podría demorar hasta dos horas 
en terminar la activación para uso y llamadas. 

• Realiza pruebas de llamadas y mensajes.



Si tu deseo es recuperar tu número telefónico anterior de tu otra 
compañía, deberás ingresar a tu cuenta de CFE y realizar el trámite. 
Ingresa a:

https://cfeinternet.mx/

https://cfeinternet.mx/




Ya que leíste todo el procedimiento, ahora si, en compañía de tu 
padre o tutor realiza el procedimiento.

Ten en cuenta que si requieres ayuda en la dirección de la escuela 
se podrá atender exclusivamente el lunes 30 de marzo en horario 
de 8:00am a 1:00pm: 
• Deberá venir tu padre, madre o tutor con su INE o pasaporte. 

(en caso de ser menores de edad). Si eres mayor de edad y ya 
tienes documento INE o pasaporte puedes realizarlo sola o solo.

• Evidentemente traer el dispositivo móvil.
• El chip que se te entregó. 

Las imágenes fueron recogidas de las plataformas públicas para ilustrar el procedimiento de
inscripción, alta y activación, así mismo de recursos del propio Internet y del taller de capacitación
por parte de la CFE.
Se recuerda que es un programa público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso
para fines distintos a los establecidos. La entrega del chip es gratuita y su venta está prohibida, el
beneficio es intransferible “solo para el alumno beneficiario”.


